
MECANISMOS TEMPORALES DE ALIVIO
PARA ATENDER EL IMPACTO ECONÓMICO

ANTE CRISIS POR



¿QUIÉNES PUEDEN ACOGERSE A LOS BENEFICIOS 
CONTEMPLADOS EN LOS MECANISMOS TEMPORALES DE ALIVIO? 

CUYOS FLUJOS DE EFECTIVO HAYAN SIDO AFECTADOS, POR LAS MEDIDAS 
TOMADAS PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19

PERSONAS NATURALES PERSONAS JURIDICAS



¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS DE LOS MECANISMOS 
TEMPORALES DE ALIVIO PARA LOS DEUDORES AFECTADOS?

OTORGAMIENTO DE PERÍODO 
DE GRACIA, DE HASTA EL 30 

DE JUNIO DE 2020. 
MANTENIMIENTO DE LA 
CATEGORÍA DE RIESGO 

REGISTRADA AL 29 DE FEBRERO DE 
2020, HASTA EL MES DE OCTUBRE 

DEL MISMO AÑO.



¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS DE LOS MECANISMOS 
TEMPORALES DE ALIVIO PARA LOS DEUDORES AFECTADOS?

UNA VEZ FINALIZADO EL PERIODO DE GRACIA SE NEGOCIARAN 
NUEVOS PLANES DE PAGO DE ACUERDO A LA CAPACIDAD DE 

PAGO DEL DEUDOR MEDIANTE  OPERACIONES DE 
REFINANCIAMIENTO O READECUACIÓN



SI SU FECHA DE PAGO ES EN TEMPORADA DE TOQUE DE 
QUEDA, SE AMPLIARÁ LA FECHA MÁXIMA DE PAGO, 

COMO MÍNIMO 30 DÍAS CALENDARIOS
POSTERIORES A LA SUSPENSIÓN DEL TOQUE DE 

QUEDA ABSOLUTO.



¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS DE LOS MECANISMOS 
TEMPORALES DE ALIVIO PARA LOS DEUDORES AFECTADOS?

PROHIBICIÓN DE APLICAR CARGOS POR COMISIONES, 
INTERÉS MORATORIO, ADMINISTRATIVOS U OTROS 

CARGOS. LOS INTERESES CORRIENTES NO PAGADOS 
PODRÁN SER CAPITALIZADOS AL MOMENTO DE 

READECUAR O REFINANCIAR

AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 
LOS SEGUROS O GARANTÍAS



¿QUÉ TIPO DE CRÉDITOS SON SUJETOS DE LOS BENEFICIOS 
CONTEMPLADOS EN LOS MECANISMOS TEMPORALES DE ALIVIO? 

TODOS LOS DEUDORES CUYOS FLUJOS DE EFECTIVO SE HAYAN VISTO 
AFECTADOS

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA SUSCEPTIBLE DE AFECTACIÓN

TURISMO
TRANSPORTE

SECTOR AGRÍCOLA

MAQUILA

PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA



¿QUÉ TIPO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS PUEDEN OTORGAR LOS BENEFICIOS 
CONTEMPLADOS EN LOS MECANISMOS TEMPORALES DE ALIVIO?

ORGANIZACIONES 
PRIVADAS DE 
DESARROLLO 
FINANCIERAS

FONDOS PÚBLICOS DE PREVISIÓN 

(SOLAMENTE EN CASOS JUSTIFICADOS)

BANCOS 
COMERCIALES

BANHPROVI

INSTITUCIONES 
DE SEGUROS

ADMINISTRADORAS 
PRIVADAS DE 
PENSIONES

OFICINAS DE 
REPRESENTACIÓN

SOCIEDADES 

FINANCIERAS



¿EXISTE UN PLAZO ESTABLECIDO PARA 
QUE EL DEUDOR PUEDA ACOGERSE A 

LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS 
EN LOS MECANISMOS TEMPORALES DE ALIVIO?

LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DEBEN APLICAR LOS BENEFICIOS 
A SOLICITUD DEL DEUDOR AFECTADO O POR INICIATIVA PROPIA Y DEBEN 

FORMALIZAR LAS OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO O READECUACIÓN A MÁS 
TARDAR EL

30 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

NO



¿PUEDO ACOGERME A LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS
EN LOS MECANISMOS TEMPORALES DE ALIVIO, 

SI PREVIAMENTE ME ACOGÍ A UN MECANISMO DE ALIVIO? 

SI
EL DEUDOR PODRÁ ADHERIRSE A LOS BENEFICIOS DE ESTOS 

MECANISMOS TEMPORALES DE ALIVIO, SIN PERJUICIO QUE SE HAYA 
ACOGIDO A OTROS MECANISMOS TEMPORALES DE ALIVIO DE FORMA 

PREVIA.



ALIVIOCOVID19@CNBS.GOB.HN


